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Aytmtorniento Constitucionol 
de Jonuto, Tobcrsco. 

LIC. ERIC ROBERT GARRIDO ARGÁEZ, PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENT 
CONSTITUCIONAL, DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, A TODOS SUS 
HABITANTES HAGO SABER: 

QUE El HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JONUT A, TABASCO; EN 
SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 31, TIPO ORDINARIA, DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2022, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ART(CULOS 115, _ 
FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ~ 
MEXICANOS; 64 Y 65, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO ] 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, FRACCIÓN 111, 47, FRACCIÓN 1, 51, 52, 53, tS> 
FRACCIONES 11 Y 111, 54, 65, FRACCIÓ_N JI, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS [) 1 
DEL ESTADO DE TABASCO; APROBO EL SIGUIENTE: ~ 1 

S 
DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DEL SISTEMA DE APERTURA 
RÁPIDA DE EMPRESAS DEL MUNICIPIO DE JONUTA, 
TABASCO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que resulta necesario promover la generación de empleos, y fomentar el 
establecimiento e inicio de operaciones de micro, pequeñas y medianas empresas en 
esta municipalidad. 

SEGUNDO_ Que para lograr ese objetivo es indispensable mejorar la administración y 
gestión gubernamental en el municipio, volviéndola más rápida, segura, eficaz y 
eficiente. 

~ 
& 
& 
q 

l 
~ 
'vf; 

~ 
TERCERO. Que para ello es necesario crear las condiciones legal~s_, _qu~-J:>_rin.den a. _ 
los ciudadanos seguridad, sencillez y agilidad en los trámites q~ ap,er.ti,Jfél ;de 9n· ... ,. ~~ 
neg~cio o ~mpresa, cuyo giro represente un bajo riesgo para la ~~cie~~9,;x, 1?,~;~~.,¡~1 
med1o amb1ente. j: · ,,.~.~:·:.' ..• ~, ·. 

: l •' • _..:r;,.~·~ .. ~:~:·~:t 
CUARTO. Que la simplificación de los trámites asociados a la i ~:stalació,~/i;lj,liªlp\y _ 
operación de empresas, la optimización de los procesos y reduc~ión de~~plazo~''Qe . t 
respuesta necesarios para establecer y operar una micro, pe~ueña \':)~.eafana :1 
empresa o negocio en el ámbito municipal redundarán en la geneláW¡i¡¡1 Rl\!!1•~.9f~lS .,~·-··_ 1 
costos para los ciudadanos. · · ·· - ' . 

QUINTO. Que la existencia del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) 
establecerá en forma permanente las condiciones para que los negocios o empresas 
se establezcan conforme a la regulación vigente, con el consecuente incremento en la 

.................. _.._._ .... _.._ .. ._._.__.._ .. .__. ........ _.._~ma~.-~~-~ 
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recaudación para el municipio y la satisfacción de necesidades de la población e 
general. 

SEXTO. Que el Sistema de Apettura Rápida de Empresas (SARE), se enmarca en las 
acciones necesarias para el cumplimiento del artículo 25, último párrafo de la 1 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en la Ley General de Mejora 
Regulatoria, en Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco y sus Municipios 
y en el artículo 58 del Reglamento de Mejora Regulatoria del municipio de Jonuta, ".6 
Tabasco. >..:: 

0 
Estas acciones permitirán eliminar la discrecionalidad que posibilita la corrupción, ~ 
promover la transparencia en las acciones de gobierno, incentivar la actividad ~ 
económica generadora de empleo, incrementar la productividad del municipio, agilizar ~ 
y otorgar certeza a la acción de la administración pública municipal, asl como elevar la r 
competitividad. ª 
Por lo manifestado con anterioridad, fundado y motivado, el Honorable Cabildo del -B 
Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco, tenido a bien aprobar el siguiente: l 

REGLAMENTO DEL SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS DEL 
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO 

j 
CAPÍTULO PRIMERO 1? 

DISPOSICIONES GENERALES ) 

Artículo 1. Las disposiciones del presente reglamento son de orden público e interés l 
social y de aplicación en todo el territorio del municipio de Jonuta, Tabasco, y tiene por ~ 
objeto normar las operaciones del Sistema de Apertura Rápida de Empresas, el cual ~ 
podrá ser denominado por su acrónimo SARE. & 

Artículo 2. El SARE es el conjunto de acciones de la administr;a:ci~~_E.úb,l.ir:.a}.l1\.l_nlcipf¡ll ~ 
para que, en su ámbito de competencia, las micro, pequeñas¡ ~J}l'éQié!,n§~ ~mp.r,~~áp 
(MIPYMES), que impliquen bajo riesgo para la salud y al n¡t~aio 'atríbi~ot~;r~pued~a',h 
obtener su certificado de funcionamiento, y así de manera sirrj~ltáne9 ._1.~,f.~.~ti!]ilidad c;J

1
e • 

Uso de Suelo en la dirección de Obras, Ordenamiento¡ • Territori~¡: ·::y·:: servicios 
Municipales, e iniciar operaciones en un periodo máximo deis días hábiles y con ta . 
solo 2 visitas al módulo para la gestión de los trámites. ': 

El ámbito de aplicación del SARE corr.esponde al Presidente MUnicipal, al Titular de I~J-
Dirección de Fomento Económico y Turismo, al Departamento de Jefatura del SARE : ' 
y demás áreas que intervengan en el proceso de apertura de empresas. Se faculta al 
Presidente Municipal para la expedición de la misma . 

.......................................................... ~~ma-.~~=w--~~ 
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" 2022, año de Ricordo Flores 

Artrculo 3. El SARE será aplicable a los giros económicos establecidos en el Catálogo 
de Giros de Bajo Riesgo, determinados para tal efecto en el Manual de Procedimientos 
para la Operación del SARE, mismo que forma parte de este Reglamento. 

Artículo 4. A fin de aumentar o disminuir el número de giros, el Catálogo deberá ser 
revisado por la Dirección de Fomento Económico y Turismo cada 6 meses. Para tal 
efecto y en caso de haber alguna modificación a dicho Catálogo, éste deberá ser 
aprobado por el Presidente Municipal, el cual empleará los medios que considere más 
convenientes para dar la mayor publicidad posible ai"Catálogo de Giros SARE". 

CAPITULO SEGUNDO 
DEL MÓDULO SARE 

1' 

~ 
,Q 

~ 
Artículo 5. El SARE será operado, instalado, funcionará y estará a cargo del titular de ~ 
la Dirección de Fomento Económico y Turismo, quien a su vez podrá delegar la 0 
responsabilidad y atribuciones a un funcionario que se denominará responsable del ~ 
Módulo SARE; lo anterior no impide que el Titular de la Dirección de Fomento -B 
Económico y Turismo, pueda ejercer dichas·atribuciones de forma directa. ) 

Artículo 6. Son atribuciones del responsable del Módulo SARE: i 
l. Proporcionar a los particulares los servicios de orientación, gestoría y · 

resolución de los trámites que se realicen ante las dependencias 
municipales. para la constitución e inicio de operaciones de las empresas 1 
susceptibles de tramitar el Certificado de funcionamiento para 
establecimiento comercial a través del SARE; . 

,· 

11. Establecer la jefatura de acciones con otras dependencias y entidades 1 
del Municipio relacionadas con la operación del SARE; íJs 

- . - . . -::. 0.-

111. Verificar la documentación entregada por el particuJ~r-y'~ri~.n·t~r!e :_~n cásc}¡ -.:;¡;: 
de presentar información incompleta; ', ~ r: :.,,,. ,:¡,,,,;-,~:,,.t, .~< ... ..,.,, 11 

\1 . }¡,):;; ('01~· ~ 

IV. Administrar las bas~s de datos necesarias para lle~a~ UI).J .. ~~.%1\f:~e las:. 
empresas establecidas en el marco del SARE, el: numerq~:9~teQ1pleos '\ 
generados, la inversión comprometida en cada una de ella;s y;)a :_~emá : . 
información y estadísticas necesarias para llevar un seguimi~n'to' de su :: 

V. ::~~:::;,previo acuerdo con el presidente Munic:;~l': ·:~::~:~:~::~,); ~ 
el Titular de la Dirección de Fomento Económico y Turismo, la Jefatura ~) 
con los órdenes federal y estatal, así como con los sectores social y 
privado del municipio para el adecuado funcionamiento del SARE; 

---=----as __ _._.._._._._._ ................................ -..-~--~~~ 
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;'Y!Iil •"'l••: "·'t•• t IU r•(H'ftl;•'le;· , l 

2021-202'• 
• ' 1 • 1 
1 ,;/'-'"" .¡., )':•''' "·;"'-1' 
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Establecer un sistema de registro, con el fin de llevar un control de 
cuantas empresas de bajo riesgo son aperturadas por el SARE y enviar 
la información de manera mensual y electrónica a la Comisión Nacional 
de Mejora Regulatoria (CONAMER). 

VIl . Las demás que les asigne su superior jerárquico y el presidente )· 
Municipal. ~ 

Artículo 7. El Responsable del Módulo SARE contará con recursos humanos adscritos ~ 
a su área, así como los de las dependencias y entidades involucradas en el SARE, en ~ 
la cantidad necesaria para cumplir adecuadamente con las atribuciones contenidas en ¡\l 
este ordenamiento. ~ 

Con el fin de otorgar agilidad a los trámites, el módulo SARE podrá dar cabida a 8 
servidores públicos de los órdenes federal y estatal, de conformidad con la -
coordinación que se establezca para el efecto, tratándose de trámites involucrados en ~ 
el SARE. e 

Artículo 8. El Responsable del Módulo SARE deberá informar por escrito o vía ~ 
electrónica a la Dirección de Finanzas, a la Unidad Municipal de Protección Civil, a la :5 
Jurisdicción Sanitaria en el municipio y a la Dirección de Protección Ambienta l y _· 1 

Desarrollo Sustentable, de manera inmediata sobre los certificados de funcionamiento 1 

~~~~- J' 
Las inspecciones por parte de las áreas mencionadas en el párrafo anterior, deberá ; 
realizarse dentro de los 45 días siguientes a la fecha de expedición del Certificado de ·, 
Funcionamiento para la apertura de establecimientos comerciales. ~ . 

~ \ __.., 
En caso de que la micro, pequeña o mediana empresa no cumpla con los requisitos _j 
impuestos por la Dirección de Finanzas, Coordinación de PrpfesctóJl ... Ci,':'i!, ) a (.1} 

Jurisdicción Sanitaria, la Dirección de Obras, Ordenamiento TerY,i~qri~l y ' S~r;v¡cios~ ~­
Municipales y la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo ~ustéritablt;:l :'J~~.'J,es• •. ·, :¡ 
impondré las sanciones establecidas por la legislación vigente parricada·~~~~~i··, :¡· 

I. ·.t • • /:_ ·· . ·~.·~:t...~ 1\l ~ , 

DE L~A6~~~~~:g~~~ARE ¡i ~-.. ·<:~:)i~:-(/~ :/ 
l t'f("'"A'" ' '' ' l ~ . ~t ·' - "'i H . ¡d : YtJ•\ 1 id',ifJJ j,_. i: . . -- - . 

Artículo 9. El Módulo SARE contará con un Manual de Procedimientos para la 
Operación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas, el cual formará parte de es~ 
Reglamento y deberá establecer, cuando menos, lo siguiente: \ -~ 

l . Dirección responsable; ~ 
11 . Nombre del trámite; 

........................................................ .-~MM~am~.---~~ 
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111. 

IV. 

V. 

VI. 

VI l. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII . 

J~~~~~~~g 
20 21-2024 

. , ' ¡ r 1 "fiU¡/.'' 'F• ~j~·;·.l ·'.¡'-; o, 

"2022, ano de l~icarcl ,ores Mogón" 

Forma de presentar el trámite; 

Ubicación de la oficina SARE; 

Horario de atención; 

Plazo de respuesta del trámite; 

Formato Único de Apertura (FUA); 
~ 

Integración de la oficina SARE; 

Certificado de Funcionamiento 
comercial; 

Q) 1 

para la apertura para establecimiento~ ~ , 
~ ... 

8 1 Proceso de inspecciones; 

Proceso de recaudación; 

Proceso de operación; y 

Diagrama de flujo de operación. 

~ '1, 
~ :b 

Artículo 10. La documentación que el particular deberá entregar para obtener el 
Certificado de Funcionamiento para la de apertura de establecimiento comercial e 
iniciar operaciones, será establecida dentro del Manual de Procedimientos para la 
Operación del SARE. 

.() ,, 

Articulo 11. El establecimiento, equipamiento y operación del Módulo SARE, correrá 
con cargo al presupuesto municipal, en las partidas y montos que para el efecto 
autorice el Ayuntamiento. 

CAPÍTULO CUARTO ti,. "~ ·~ ~; .I , :._.: \j~~·. 
DE LAS SANCIONES Y RECURSOS :: ""'""' ~·t'"''" ·7;T. :,~;·, """'" ··.: · 

t 1 1''") ),\ t 

Artículo 12. El personal que intervenga en el proceso de apertura rápi8a de ~~·Pr~·~~~;~ _ .. 
deberá_ ~bservar_ de manera eficiente y profesional el presente reglá)-nento..·y;de.l);l.á~t· i~ 
normabv1dad aplicable. 1: ·. · ·¡·'·'('., ·· ~ 

~ ~ ,f, l.'·.'i'•.i1~~ ·.';.:, .. :. '~'lw· 1'j·,:•! ,, 

Para el caso de la inobservancia del presente reglamento, el manual y demás norma~· · 
que sean aplicables a la apertura rápida de empresas, se le dará vista a la Direcció ~::._ 
de la Contraloría Municipal para que, en ámbito de su competencia, proceda a 1 . -
instauración de los procedimientos administrativos sancionadores previstos en l c-

legislación aplicable. -------------------------------------~·-- ~"""" 
www.jonvta.gob.mx Calle Miguel Hidalgo #415, Col. Centro, Jonuta, Tab. 
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"2022, a iío da l~icardo Flores Mogón'' 

~ 
o 

Articulo 13. Para los actos de la autoridad del Director de Fomento Económico y :t 
Turismo y del Responsable del Módulo SARE, en el ejercicio de sus funciones, podrán -2 
ser impugnados por la parte interesada mediante la interposición de los recursos 

1
\1 

establecidos en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y del Bando · 
de Policía y Gobierno del Municipio de Jonuta, Tabasco. ~ 

TRANSITORIOS B 
PRIMERO. Este Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el ~ 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco. j. 
SEGUNDO. Dentro de los 30 días naturales siguientes a la entrada en vigor del () 
presente ordenamiento, se deberá poner en operación el Manual de Procedimiento ú 
para la Operación del SARE. 

TERCERO. El Módulo SARE continuará funcionando apangándose a las disposiciones 
del presente ordenamiento. 

' . 

CUARTO. Se abroga el Reglamento del Sistema de Apertura Rápida de Empresa~· del 
Municipio de Jonuta, Tabasco; publicado en el Suplemento K al Periódi~Ó 'Qficial 
número 8276 de fecha 29 de diciembre de 2021 . '· · ';.·· . 

f¡ '~ . • .• ·,,. -:, 

QUINTO. Para los efectos de la interpretación del presente or~enan~te~t~i?~d~'da 
facultado el Titular de la Dirección de Fomento Económico y Turislno, paré"·re~olver lo 

• 'c•-DfT r-· •. conducente. , ~<l ..• h.!' Hl. ~r···· ''i"'" 

APROBADO EN SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE JONUTA, 
TABASCO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

LOS REGIDORES 

IC ROBERT GA DO ARGÁEZ 

1f1 ).\e~~ ~\\tt~ 
MTRA. MARIA SOLEDAD VII:LAMAYOR 

NOTARIO 
SÍNDICA DE HACIENDA 

UNICIPALí&Z 

~ 

1 

ING. EllO ELL RAMÍREZ 
JUÁREZ 

TERCERA REGIDORA 

-------------------------------------· -- ¡·· 

www.jonuta.gob.mx Calle Miguel Hidalgo lt41S, Col. Centro, Jonuta, Tab. 
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LIC. STEPHANY DEL CARMEN 
ZUBIETA MAY 

CUARTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 
11, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29, FRACCION 111, 47, PÁRRAFO 
PRIMERO Y 65, FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE REGLAMENTO, 
PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE 
JONUTA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A LOS TREIN OÍAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

~ RO::tR:IDO 
ARGÁEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

www.jonuta.gob.mx Calle Miguel Hidalgo #415, Col. Centro, Jonuta, Tab. 
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LIC. ERIC ROBERT GARRIDO ARGÁEZ, PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL, DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, A TODOS SUS 
HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 31, TIPO ORDINARIA, DE FECHA 
29 DE NOVIEMBRE DE 2022, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ART[CULOS 115, FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLlTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, FRACCIÓN 
111, 47, FRACCIÓN 1, 51 , 52, 53, FRACCIONES 11 Y 111, 54, 65, FRACCIÓN 11, DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; APROBÓ EL 
SIGUIENTE: 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DEL 
SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE JONUTA, TABASCO. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO 
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2021-2024 

T:tw-"" ,~e-rh .... -ftr · 
"2022. or'lo de Ricardo Flores Mogón" 

IDENTIFICACI N DE FIRMA{S) O RUBRICA{S) DE VALIDACI N DEL MANUAL 
DE PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE APERTURA 
RÁPIDA DE EMPRESAS 

NOMBRE Y PUESTO 

Lic. Eric Robert Garrido Argáez 
Presidente Municipal 

Lic. Raúl Mojarráz Cutiérrez 
Director de Fomento Económico y Turism 

Lic. Félix Morales Jiménez 
Secretario del Ayuntamiento 

C. Manuel Antonio Vidal Lara 
Director de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

FIRMA O RÚBRICA 

Lic. Alfonso Reséndis Cortés '·· ' ~ 
Director de Asuntos Jurídicos 

1-------~"""'f---+-7--~ 

Tec. María de los Santos Correa Moo 
Subdirectora de Ejecución Fiscal y 
Fisca 1 ización 

lng. José Dolores Zacarías Mix. 
Director de Finanzas 
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Tec. Edher Argáez Peña 
Titular de la Unidad de Salud 

Biol. Atilano Reyes Flores 
Coordinador de Protección Civi l 

Mvz. Luis Alfonso Cabrera Dionisio 
Director de Protección Ambiental y 
Desarrollo Sustentable 

~g~!g 
1011·2014 

7":f ... ,_,.. '" if-""".-ft.r-
.2022. año de Ricardo Flores Mogón" 
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AyiJnto-miento Constitl.l(;ionol 
de Jonvto. Tabasco. 

l. INTRODUCCIÓN 

11. MARCO JURÍDICO 

a. Leyes 

b. Reglamentos 

ÍNDICE 

c. Planes y Lineamientos 

d. Acuerdos 

11.1 Fundamento Específico 

11.1.1. De la Existencia y Facultades de las Áreas 

J~!J.~!g 
:2t'l2l·l0l'o 

i!- Ji'"' 
~2022. ono de Rico 

11.1.2. De la Expedición de Certificados de Funcionamiento para 
Establecimientos Comerciales 

11.1.3. De las Inspecciones 

111. OBJETIVO GENERAL 

IV. POLÍTICAS 

IV.l Políticas Generales 

IV.2 Políticas Específicas 

IV.2.1. Del Funcionamiento y Operación del Módulp SARE 

IV.2.2. De las Atribuciones del Módulo SARE 

IV.2.3. De la Integración del Módulo SARE 

IV. 2.4 De la Factibilidad del Uso de Suelo 

IV.2.5. De la Factibilidad del Otorgamiento del Certificado de 
Funcionamiento para la Apertura de Establecimiento Comercial 

IV.2.6. Del Certificado de Funcionamiento para la Apertura de 
Establecimiento Comercial 

IV.2.7. De las Inspecciones 

V. PROCEDIMIENTOS DE OPERACIÓN 

V.l. Información y consulta de factibilidad del giro SARE. 

V.2. Procedimiento para la autorización de Apertura de una 
empresa. 
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V.3. Dictamen y resolución del Certificado de Funcionamiento para 
la Apertura de Establecimiento Comercial para Negocios de Bajo 
Riesgo. 

V.4. Entrega del Certificado de Funcionamiento para la Apertura de 
Establecimiento Comercial para Negocios de Bajo Riesgo. 

VI. ANEXOS 

Vl.l. Consideraciones Cenera les de Protección Civil y Sanitaria 

Vl.2. Formato único de Apertura (FUA) 

Vl.3. Catálogo de Giros de Bajo Riesgo del SARE 

Vl.4. Formatos 

l. INTRODUCCIÓN 

El presente documento enmarca el procedimiento a seguir en la 
implementación y operación del Sistema de Apertura Rápida de 
Empresas, en lo sucesivo "SARE" del municipio de Jonuta, Tabasco. Lo 
anterior de conformidad con el artículo 85 de la Ley General de Mejora 
Regulatoria, el artículo 81 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado 
de Tabasco y sus Municipios, artículos 58, 59, 60 y 61 del Reglamento de 
Mejora Regulatoria del municipio de Jonuta y los Lineamientos del 
Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE). 

Asimismo, enmarca lo referente a las visitas de inspección y verJficación 
dentro de los 45 días siguientes a la concesión del certificado de 
funcionamiento, para los efectos de constatar que el otorgam'fento de 
Certificado de Funcionamiento para Establecimientos Comerciales 
cumpla con la normatividad vigente requerida. 

Para cumplir lo anterior, se han establecido políticas de operac!on y 
procedimientos específicos que orientarán de manera lógica y eficaz el 
esquema de la operación y funcionamiento del Módulo SARE. Con base 
en la construcción de un esquema de funcionamiento sencillo y ágil para 
el mismo. 

Adicionalmente, se ha delimitado en el apartado correspondiente, el 
marco jurídico federal, estatal y municipal que da sustento ul 
funcionamiento del SARE y certeza a los inversionistas. 

Con la implantación del citado Módulo se logrará que los tiempos de 
resolución para la apertura empresas de bajo riesgo sean expeditos, 

www.jonuto.gob.mx calle Migvel Hidalgo #415, Col. Centro, Jonuto. Tobc 
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facilitando de esta manera que las micro, pequenasy medianas empresas 
(MPYMES). puedan constituirse y abrirse en un máximo de 3 días hábiles 
y con tan solo dos visitas al Módulo del SARE. Esto en razón, a que este 
tipo de empresas son uno de los principales estímulos de la economía 
municipal, que no solo se promoverá la inversión privada, sino la 
transparencia y honestidad en el servicio público. 

Con la implementación del SARE se posiciona al municipio de Jonuta, a 
Tabasco y a México a la vanguardia internacional en la apertura de 
empresas de bajo riesgo, no obstante, se considera necesaria su 
evaluación semestral, en torno a los procedimientos para alcanzar la / 
mejora continua en la operación y satisfacción del cliente y de la ¡/ 
ciudadanía del Municipio. 1 

El SAR:E contribuye a fomentar la apertura de empresas, promueve la 
inversión, el empleo y la productividad del Municipio. 

Finalmente, para dotar de plena certeza jurídica a todo el procedimiento 
y a las partes que intervienen es necesario considerar al SARE como un 
área permanente y duradera dentro de la estructura municipal, para ello 
deberá formalizarse su institucionalización mediante un Reglamento. 

11. MARCO JURÍDICO 

a) Leyes 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Artículo 25 
último párrafo y 73 fracción XXIX-X.) 

• Ley General de Mejora Regulatoria 
• Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco y sus 

Municipios 
• Ley General de Salud 
• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 
• Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 

Tabasco 
• Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
• Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco 
• Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco 

b) Reglamentos 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Jonuta 
• Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Jonuta 
• Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jonuta 

wwwjonuto.gob.mx Colle Miguel Hidalgo #415, Col. centro, Jonuta. Tab. 
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• Reglamento de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicio 
Municipales (Factibilidad de uso de suelo), 

• Reglamento del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) y 
del programa de reconocimiento y Operación del SARE (PROSARE), 

11.1 Fundamento Específico 

11.1.1 De la Existencia y Facultades de las Áreas 
La estructura de la administración pública municipal del Estado de 
Tabasco se enuncia de manera explícita en la: 

-Ley Orgánica de Jos Municipios del Estado de Tabasco. 
Artículo 73, 
-Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Jonuta, 
Tabasco. 
-Artículo 29, fracción l, numeral 2, inciso f) y 118. 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales. 
-Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Jonuta_ 
Artículo 124 fracción VI. 
Dirección de Fomento Económico y Turismo. 
-Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
Artículo 73, fracción VI. 
-Reglamento de la AciministrrJción PL'Jblicr:~ del Municipio dé Jonuta, 
Tabasco. 
Artículo 29, fracción 1, numeral2, inciso f) y 118, 

-Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jonuta. 
Artículo 124, fracción 11 

Dirección de Finanzas. 
-Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
Artículo 73, fracción ll 
-Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Jonuta, 
Tabasco. 
Artículo 29, fracción 1, numeral 2, inciso b), 74 y 76, 
-Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, 
Artículo 8, fracción IV, 
-Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jonuta_ 
Artículo 135_ 

Coordinación de Protección Civil. 
-Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
Artículo 94 

wwwjonuta.gob.mx COUe Miguel Hidalgo #415, Cot centro, Jonuta, Tab. 
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-Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Jonuta, 
Tabasco. 
Artículos 55 y 58. 
-Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco. 
Artículo 12, fracción IV, 77 y 78 

Secretaría de Salud del Estado de Tabasco. 
-Ley de Salud del Estado de Tabasco 
Artículo 4, fracción 111,15, 16, 400 y demás relativos y aplicables a dicha 
Ley. 

11.1.3 De las Inspecciones 

• Inspección de Protección Civil 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
Artículo 94, fracción VIII. 
Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco. 
Artículo 79. 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jonuta. 
Artículo 98 

• Inspección Sanitaria 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
Artículo 126. 

111. OBJETIVO GENERAL 

Establecer un proceso integral y coordinado para los trámites federales,~­
estatales y municipales para el inicio de operaciones de manera ágil y 
sencilla de una micro, pequeña y/o mediana empresa de bajo riesgo en ·· 
un tiempo máximo de 3 días hábiles, estableciendo un marco regulatorio 
claro, eficiente y transparente, que establezca condiciones de 
certidumbre y seguridad jurídica y que, además, fomente la inversión 
productiva en los diferentes grupos de actividades económic<Js. 

IV. POLÍTICAS 

IV.l Políticas Generales 

www.jonuta.gob.mx CO!Ie Miguel Hidalgo #415, COl. centro, Jonuta, Tob. 
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• Las presentes disposiciones son de orden público e interés social, y 
tienen por objeto regular el proceso de solicitud y obtención de la 
Anuencia o Certificado de Funcionamiento para Establecimientos 
Comerciales previstos en el Catálogo de Giros del SAPE del 
municipio de Jonuta, Tabasco. 

• Son competentes para la aplicación del presente ordenamiento la 
Dirección de Fomento Económico y Turismo, la Coordinación de 
Reglamento, Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, 
Coordinación de Protección Civil, Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y la Coordinación 
o Jurisdicción Sanitaria. 

• El Catálogo de Giros del SAPE del municipio de Jonuta, será la única 
fuente que determinará lo giros que se abrirán bajo esta modalidad. 

• El tiempo máximo de resolución será de 3 días hábiles a partir de 
que el ciudadano acumule los requisitos, entregue los mismos a la 
autoridad municipal y esta emita la resolución correspondiente. 

• El interesado solo acudirá a la ventanilla o módulo SARE en un 
máximo de 2 visitas (inicio del trámite y recepción de resolutivo del 
trámite), por lo que en caso de que sea necesario un pago, se deberá 
rPalizar Pn .::~lgun.::~ de estas interacciones. 

• En la ventanilla el interesado tendrá trato con un solo servidor 
público, al entregar la solicitud como al recibir el resolutivo. 

• 

• 

Donde se solicitará primeramente la factibilidad de uso de suelo, y 
en caso de este sea aprobado se procederá a otorgar el certificado 
de funcionamiento, ambos trámites se ejecutarán de manera 
simultáneamente, llevándose a cabo en un día y medio por cada 
trámite. 

En caso de que la resolución sea negativa deberá de notificarse por 
escrito al interesado el motivo de ese resultado. 

• El único trámite que condiciona o es previo a la enúé'ga det 
Certificado de Funcionamiento para Establecimientos Corr1erCial~.s 
de bajo impacto y riesgo, es la factibilidad de uso de suelo. Otros 
trámites relacionados se deberán realizar después o si son en 
paralelo, no son condición para la entrega de Certificado de 
apertura o funcionamiento. 

IV.2 Políticas Específicas 

IV.2.1 Del funcionamiento y operación del Módulo SARE 

COMe Miguel Hidalgo #415, Cof. Centro, Jonuta, Tatl 
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• Para efectos del presente manual, previo al ejercicio de cualquier 
actividad industrial, comercial y de servicios, se deberá contar 
obligatoriamente con el Certificado de Funcionamiento, la cual se 
tramitará ante el Módulo SARE. 

• El Certificado de Funcionamiento tendrá vigencia el año del 
ejercicio fiscal, debiéndose renovar cado inicio de un nuevo año del 
ejercicio fiscal. 

• Se entiende por Certificado de Funcionamiento la autorización que 
se le otorga al particular por parte del H. Ayuntamiento para el 
ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial o de servicios. 

• La responsabilidad del funcionamiento y operación del Módulo 
SARE estará a cargo de la Dirección de Fomento Económico y 
Turismo; 

• El módulo contará con los recursos humanos necesarios ya sean 
estos propios o adscritos por otras dependencias involucradas de 
manera directa o indirecta con el SARE, a fin de se cumpla 
adecuadamente con sus atribuciones; 

• En la operación del Módulo SARE, se deberá garantizar que el 
trámite de factibilidad de uso de suelo involucrado en la obtención 
del Certificado de Funcionamiento se haga de forma simu1tánea, 
evitando en lo posible pedir como requisito otro trámite-previo que 
involucre alguna dependencia municipal; 

• La operación del Módulo SARE correrá a cargo de las partidas 
presupuestarias de las dependencias que participen en la 
integración de este; 

• La operación del SARE deberá darse en la modalidad presendá-1 y 
como opción para agilizar los tiempos en la modalidad electrónica 
en línea, siempre y cuando su presupuesto se lo permita; 

• La Dirección de Fomento Económico y Turismo del municipio 
establecerá la coordinación de acciones con otras dependencias del 
municipio relacionadas con el Programa SARE; 

• Así mismo previo acuerdo del H. Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco 
se podrán coordinar acciones con instancias federales y/o estatales 
para el mismo fin; 

• El módulo SARE se ubicará en oficinas de la Secretaría del 
Ayuntamiento, ubicado en la calle Miguel Hidalgo, Colonia Centro; 

• El horurio de atención al público del módulo será de lunes a viernP.s 
en horario de 09:00 a 14:00 horas, para recepción de documentos y 

www.jonuta.gob.mx CoUe Miguel Hidalgo 11415, Col. Centro, Jonvto. Tob. 
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solicitudes, y para la entrega del Certificado de Funcionamientos.'-'~-..,., 
realizará los mismos días en horario de 11:00 a 14:00 horas. 

• Los pagos de los derechos que correspondan y que estén 
fundamentados en la ley de hacienda municipal, deberán realizarse 
en la primera visita al entregar la solicitud o en la segunda visita 
antes de entregar el certificado de funcionamiento u oficio de 
negativa de otorgamiento del certificado de funcionamiento, 
entregando en el módulo SARE los comprobantes de pago. (Nota: 
En caso de que el pago no se pueda realizar en línea, la caja debe 
estar en el módulo SARE o en el mismo edificio en el que se 
encuentra el módulo SARE). 

• Debido a que el programa SARE se dirige a empresas de bajo riesgo, 
no se requerirá visto bueno de protección civil previo a la 
autorización de apertura, no obstante, dicha dependencia podrá 
ejercer sus facultades de revisión una vez que inicie la operación de 
la empresa. 

• Las demás que establezcan otros ordenamientos en la materia. 

IV.22 De las atribuciones del Módulo SARE 

• 

• 

• 

Recibir, revisar, gestionar y entregar la resolución de las solicitudes 
de lo(s) trámite(s) necesario(s) para la apertura de una empresa con 
actividades económicas de bajo riesgo público que solitit_en los 
interesados que quieran iniciar actividad económica de bajo riesgo 
y que sean compatibles a los que se indican en el Catálogo de Giros 
de Bajo Riesgo anexo a este manual, en un máximo de tr~s- dfas 
hábiles a partir de la recepción de la solicitud, siempre quE! c_Úffipla 
con los requisitos correspondientes; 

Gestionar y dar respuesta a las solicitudes de Factibilidad de Liso de 
Suelo y Certificado de Funcionamiento para Establecimientos 
Comerciales de los giros que se encuentren dentro del Catálogo de 
Giros de Bajo Riesgo del municipio; 

Instrumentar en coordinación con las unidades administrativas 
municipales competentes, los procedimientos necesarios, rápidos y 
expeditos para que los interesados recibar en tiempo y forma el(los) 
resolutivo(s) de(los) trámite(s) necesario(s) para la apertura de una 
empresa con actividades económicas de bajo riesgo público; que lo 
soliciten. 

• Difundir en lugares visibles del mismo los servicios que presta, 
requisitos, formatos y los giros susceptibles de apertura en el 

www.jonvto.gob.mx Colle Miguel Hidalgo 11415, COl. centro, JOll\!tO, Tab. 
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"Módulo SARE", a través de medios de difusión idóneos como 1~¡.::::, 
página de Internet del municipio; 

• Auxiliar a las personas en el llenado de las solicitudes de apertura 
de empresas, con especial atención a las personas de capacidades 
diferentes, de la tercera edad y/o que por alguna circunstancia no 
puedan leer y escribir. 

• Informar el avance y resolución de la factibilidad de uso de suelo y 
certificado de funcionamiento en coordinación con las direcciones 
de Desarrollo Urbano y Desarrollo Económico, así mismo llevar el 
registro de los certificados de funcionamiento otorgadas bajo el 
Programa SARE; 

• El responsable del Módulo SARE tiene el deber de realizar un 
reporte mensual del total de certificado de funcionamiento 
otorgadas bajo el programa SARE, personas atendidas, total de 
empleos generados y total de inversión generada y entregarlo 
dentro de los primeros cinco días de cada mes, o mes desfasado. 

• El formato de Reporte Mensual deberó ser enviado dentro de los 
primeros 5 días de cada mes o mes desfasado a la Comisión Estatal 
de Mejora Regulatoria y a la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria (CONAMER) a través de los medios establecidos por las 
dependencias. 

• Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

IV.2.3 De la integración del Módulo SARE 

El módulo SARE de manera enunciativa, más no limitativa se integrará 
como se menciona a continuación: 

• Responsable del Módulo SARE; encargado de brindar información 
sobre los requisitos necesarios para obtener la factibilidad de uso 
de suelo y certificado de funcionamiento, llevar a cabo la recepción, 
validación de la documentación, gestión ante las dependencias 
involucradas y entrega de los resolutivos correspondientes. Así 
como brindar información en general. Estará asignado por parte del 
Dirección de Fomento Económico y Turismo del Municipio de 
Jonuta. 

En el caso de que por las necesidades del servicio lo requiera, se deberá 
asignar mayor o menor personal para mejorar la operación del SARE, el 
ayuntamiento proporcionará los recursos humanos necesarios para IC:J 
eficiente operación del Módulo. 
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• Para efectos del presente manual, es requisito contar con la 
lactibilidad de Uso de Suelo para tramitar el Certificado de 
Funcionamiento, en caso de no tener la factibilidad, se podrá 
tramitar ante el Módulo SARE de manera simultánea al Certificado 
de Funcionamiento. 

• Se entiende por (Factibilidad de Uso de Suelo) la certificación que 
se le otorga al particular por parte del H. Ayuntamiento en la que se 
verifica que el uso o destino que se pretende dar al predio o bien 
inmueble es compatible con lo establecido por el Plan de 
Ordenamiento Urbano y su Tabla de Equivalencias. 

• El plazo máximo de respuesta para la autorización de la Factibilidad 
de Uso de Suelo seró de un día y medio hábil, a partir de que el 
Módulo SAPE recibe, revisa y remite a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, la solicitud del 
usuario junto con el resto de los requisitos. 

• El procedimiento de coordinación entre el Módulo SARE con la 
Dirección de Desarrollo Urbano y del proceso al interior de ést~ 
última se presenta en el apartado V.2., bajo las siguientes 
consideraciones l. A las 10:00 a.m., el responsable del Módulo SARE 
entregará en la Dirección de Desarrollo Urbano los expedientes 
completos de cada solicitud que se haya recibido durante el díá; 2 
A las 13:00 p.m., del día siguiente el responsable del Módulo SA8E 
recoge en las oficinas de la dependencia señalada los expedientes 
con la resolución correspondiente. 

IV.2.S De la Factibilidad del otorgamiento del Certificado de ~ 
Funcionamiento para la apertura de Establecimiento Comercial. \§ 

Independiente de la clasificación de giros SARE queda establecioo que 
solo serán considerados factibles los siguientes: 

• Que cumplan con los lineamientos establecidos en el Plan 
Municipal de Desarrollo. 

• Que cuenten con los servicios de agua potable y servicios sanitarios. 
Cubrir el pago de derechos 
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Del Certificado de Funcionamiento para la apertura de 
Establecimiento Comercial. 

• El plazo máximo de respuesta para la autorización del Certificado 
de Funcionamiento será de 3 días hábiles a partir de que el Módulo 
SARE reciba, revise y valide la solicitud del usuario junto con el resto 
de los requisitos (si la operatividad lo permite, puede ser antes de 
los 3 días hábiles). 

• Para la resolución de la Factibilidad de Uso de Suelo y el Certificado 
de Funcionamiento se tomarán en cuenta los siguientes criterios: 

Que sea un giro establecido dentro del catálogo de giros 
SARE. 
No deben existir trámites previos. 

• El ciudadano deberá entregar la siguiente documentación en 
original y copia para su cotejo: 

l. Formato Único de Apertura (FUA) debidamente llenado en 
original (proporcionado por el responsable del módulo SARE o 
descargado en la página de Internet del Ayuntamiento). De la 
parte baja del formato se desprenderá el acuse de reclbo. 

2. Formato debidamente rellenado para la solicitud de la 
factibilidad de uso de suelo. 

3. Identificación oficial con fotografía del solicitante o :del · 
representante legal (credencial de elector, pasaporte, cédufa 
profesional, cartilla de servicio militar, etc.). 

4. Comprobante que acredite la posesión legal del loCal (estrituras 
del inmueble, contrato de arrendamiento, contrato de comodato 
o, en su caso, carta compromiso de renta). 

S. Comprobante de domicilio (recibo de impuesto predial, recibo de 
teléfono, recibo de servicio de electricidad, etc.). 

6. Pago de derechos involucrados en el trámite según lo dispuesto 
en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; y Ley de 
Ingresos del Municipio de Jonuta. 

En caso de personas Jurídicas Colectivas: 
7. Copia simple del acta constitutiva de la sociedad ante notario 

público y poder notaria\ que acredite a la persona que realizará 
gestiones ante el SARE. 
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• El Módulo SARE deberá informar mediante oficio a la Dirección de 
Fomento Económico y Turismo, la Coordinación de Reglamento, 
Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, Coordinación de 
Protección Civil, Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales y la Coordinación o Jurisdicción Sanitaria, 
según sea el caso, de manera inmediata sobre las anuencias 
otorgadas para que estas realicen las inspecciones 
correspondientes. 

• La solicitud de visitas de inspección y/o verificación que entregará 
el Módulo SARE a la Coordinación de Reglamentos, Protección Civil, 
Desarrollo Urbano y la Jurisdicción Sanitaria deberá contener al 
menos lo siguiente: 

./ Nombre del solicitante 

./ Localización exacta del establecimiento 
-./ Giro 
./ Fecha de entrega de certificado de funcionamiento de 
Apertura para Establecimiento Comercial. 

• La inspección deberá realizarse preferentemente durante los 30 
días siguientes a la expedición del Certificado de Funcionamiento 
para la apertura de Establecimiento Comercial. 

En caso de que las autoridades referidas encuentren como 
resultado de la inspección que el negocio no cumple con loS 
requisitos necesarios, serán aplicables las sanciones previstas por 
la legislación aplicable al caso y vigente en el Municipio de Jan uta, 
Tabasco. 

V. PROCEDIMIENTO DE OPERACIÓN 

El presente apartado esquematiza cómo la Dirección de Fomento ~ 
Económico y Turismo, a través del Módulo SARE, cumple con el ~ 
compromiso de tramitar el Certificado de Funcionamiento para la 
apertura de Establecimiento Comercial en un plazo no mayor de 3 días 
hábiles, en un solo lugar y con un máximo de dos visitas al Módulo SARE, 
prestando el servicio en un espacio funcional y de fácil acceso al 
solicitante. 

El objetivo del procedimiento es brindar certeza jurídica a las 
personas físicas y/o morales que deseen abrir un 
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establecimiento comercial cuyo giro sea de bajo riesgo, 
otorgando mediante el Módulo SARE la posibilidad de 
obtener por medio de la misma solicitud del Certificado de 
Funcionamiento para la apertura de Establecimiento 
Comercial. 

Tal como se describe a continuación, el Sistema de Apertura Rápida de 
Empresas (SARE), tiene un proceso que inicia con la entrega por el 
ciudadano del Formato Único de Apertura (FUA) y solicitud de 
Factibilidad de Uso de Suelo, y la totalidad de los requisitos al Encargado 
del Módulo SARE, y finaliza con el otorgamiento de la Factibilidad de 
Uso de Suelo y el Certificado de Funcionamiento para la apertura de 
Establecimiento Comercial. 

A continuación, se presentan los diagramas de proceso con los que el 
SARE da cumplimiento al plan de operación señalado en los apartados 
anteriores. 

V.l INFORMACIÓN Y CONSULTA DE FACTIBILIDAD DEL GIRO SARE 

Objetivo 
Brindar certeza jurídica a las personas físicas y/o morales que 
deseen abrir una empresa otorgándole información oportuna 
de los requisitos, tipos de giros del programa SARE y .;z:c;mas 
autorizadas de uso de suelo. 

(Diagrama de flujo narrado) 

INFORMACION Al SOLICITANTE PARA TRAMITAR CERTIFIC.O,DO DE FUNCIONAMIENTO LJI;: Lll-lU~ UC 
BAJO RIESGO Y LA rACTIBILIOAD DE USO DE SUELO (SARE) (10 MINUTOS) 
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l Inicio r¡ \ + 
n eresa o ac~.':'e a El interesado se presenta en el módulo SARE 

Módulo SARE a para solicitar información del trámite para abrir Interesado 
solicitar informaci6n una empresa de bajo riesgo y sus requisitos. 

l Se informa al interesado que, para obtener el 
Certificado de Funcionamiento para la apertura Documento 

Se informa sobre de Establecimiento Comercial deberá de Responsable "Requisitos para 
requisitos y proceso olicitar al mismo tiempo la Factibilidad de Us:~ Modulo apertura" FFUS 

! para la gestrón del e Suelo. La actividad económica del negoci:~ SARE y FUA. Plan de 
lrdn1Ílt:! <.Jt:! df.l"'ILU'd. eber<'i encunlror~e er1 el Calálogo de Giros de ordenamienlo 

Bajo Riesgo del SARE, se le dan a conocer los urbano 
requisitos y que el tiempo máximo de respuesta 
del trámite SARE será de tres días hábiles. Se 
consulta el Catálogo de Giros y se le informa al 1/ interesado si es SARE. En caso de contar co-1 
acceso el plan de ordenamiento urbano, " consulta el UoO de suelo y ,. informa el 
interesado 1 ::J (5 minutos) 

Entrega FUAy FFUS Responsable 
Se el giro es SARE y se tiene uc local se le Modulo 
entrega el formato FUA y un listado de lm SARE 
requisitos a cumplir. Se anota e e le hoja de 
registro o en sistema informático los datos de la 
asesoría otorgada 

( ) 
{S minutos) 

' 
Fin 

t Nota l. En caso de que no sea grro SARE el proceso termrna brrndanco orrentacron al rnteresado. pafa que 
realice el trámite bajo la modalidad que corresponda. · ' 

V.2 PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE APERTURA DE 
UNA EMPRESA -' ' ! 

Objetivo ~ 
Garantizar que la operación y trámites que se realizan en el 
Módulo SARE se lleven a cabo de forma ágil, eficiente y ~ 

expedita con parámetros de calidad y con estricto apego a la 
normatividad en cuanto a la autorización para la apertura de 
una empresa. 

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS PARA CERTIFICADO DE FUNCIONAMIENTO Y FACTlBlL!DAD DE USO DE 
SUE'-.0 C ~·MINUTOS) 

Actividad Descripc1on Responsable 0~~~~~~~0 
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e Inicio ) 

.f El interesado acude al módulo SARE con la 
~ntrega de solicitud J solicitud Formato Único de Apertura (FUA) Interesado FUA FFUSy 

debida mente requisitada y la totalidad de los requisitos 
requisitos. 

La documentación se recibe de lunes a viernes Interesado/ 
1 ~ Se recibe solicitud y en horario de 9:00 a "4:00 horas, revisa y valida, Responsable Catálogo de 

genera orden de pago si es correcta, si es gir::~ SARE se anotan los datos Módulo giros SARE 
en el FUA (nombre de qiro y número de folio), si SARE Orden de pago 
acredita propiedad o posesión del local ,. 
entrega orden de pago de Factibilidad de Uso 
de Suelo y se le solicita que pase a caja a 
pagarlo. 

1 nteresado/ Recibo de pago 

1 r Se otorga acuse de El interesado regresa con recibo de pago y Responsable y Contra recibo 
ecibo de documentos entrega copia, se procede a entregar acuse de Módulo de solicitud 

! 
recibo de la solicitud_ (desprendible del FUA) SARE (FUAy FFUS) 

Expediente, 
Responsable sistema 

Ingresa expediente J Se organiza 1• documentación para '" Módulo Informático u 
entregada a cada área y se hace el registro en el SARE. hoja de 

l sistema informático o ec lo hoja de seguimiento 
seguimiento. 

Sistema 
inforrnálico u 

Entrega de expediente Responsable hoja de 
a la Dirección de Obras, Módulo seguimie_nto, 

Ordenamiento En caso de que el interesado no cuente con la SARE expedente y 
Territorial (DU) Factibilidad de Uso de suelo y la solicite, a las FUA 

J, 
13:30 p.m. se lleva a Desarrollo Urbano lo' 
expedientes de las so icitudes recibidas durante 
el día. 

€_iguiente proceso) 

Nota 1: En caso de que no sea correcta la información se aclara al interesado la inconsistencia o documentos 
faltantes 
Nota 2: En caso de que no sea giro SARE e· proceso termina con una orientación al interesado pafa que realice 
el trámite bajo la modalidad que corresponda 
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V .3. Dictamen y resolución del Certificado de Funcionamiento para láflf;::"' 
Apertura de Establecimiento Comercial para Negocios de Bajo Riesgo. 

1 1 1 1 

A las 13:35 p.m. se entregan los expedientes 
recibidos en el ttanscurso del día al personal 
de barandilla de la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y recibe los 
resolutivos con sus expedientes del día 
anterior. Se actualiza sistema informático u 
hoja de seguimiento. 

Responsable de 
Módulo 

SAPE/responsable 
de barandilla 

Sistema 
informático u 

hoja de 
seguimiento, 
expedientes 

,.,-,---,-!---:-:-:-.1 Recibe y revisa el expediente, verifica que 
cuenta con los requisitos y actualiza sistema 
informático u hoja de seguimiento y lo 
turna al área técnica. {14:00 p.m.). 

Personal 
responsable de 
barandilla de 
Desarrollo U. 

Sistema 
informático u 

hoja de 
seguimiento, 
expedientes 

' ' Uso de Suelo u oficio de 
negativa 

Con base al plan de desarrollo urbano, la 
tabla de Uso de Suelo y giro solicitado se 
dictamina la viabilidad o no de usos de 
suelo. 

En caso de que el dictamen sea positivo se 
elabora Factibilidad Uso de Suelo, en caso 
contrario elabora oficio de negativa y la pasa 
a la Seocretaría para que obtenga la firma. 

Una vez elaboradas las resoluciones de cada 
solicitud o expediente se turnan para firma. 
El funcionario con atribución de firma que 
se encuentre presente revisa el expediente 

Jefe de 
Departamento 

del área Técnica 
de Desarrollo 

Urbano. 

Secretaría o Jefe 
de Departamento 

de área técnica 

Dictamen 
Factibilidad 

Uso de Suelo 

Factibilidad 
Uso de Suelo, 
oficio de 
negativa 

Faitibi]idBd 
Us.o de Suelo, 

oficio de 
negativa 

JL-----,.-----11 y la Factibilidad Uso de Suelo, o el oficio de 

Director de 
Desarrollo Obras 

Públicas o el 
Subdirector de 

Desarrollo Urbano 
negativa, en su caso lo firma y regresa a la 
secretaria quien lo turna a barandilla 

Realiza registros en sistema informático o Personal de Expediente 
en la hoja de seguimiento y entrega al barandilla con 

~- 1 
responsable del Módulo SARE, a las 13:30 resolutivos ~ 

~_L____j_______l__j ~· 
Nota 1: Si el giro no es compatible con la ubicación del local, se genera oficio de negativa fundado y motivado, 
informando al interesado las causas de la negativa. Además, se actualiza hoja o sistema de seguimiento y se 
regresa el exped1erte completo al módulo SARE. 
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DICTAMEN Y RESOLUCIÓN DE SOLICITUD DE CERTI"ICAC}Q DE FUNCIQNAM!ENTO !1 C' 

Elabora dictamen y 
resolución 

correspondiente 

Elabora Certificado de 
L:r1cionamiento u oficio 

de negativa 

1 

Recepción y registro 

( Sigue proceso) 

(A lasl4:00 p.m. segundo día) 
Con base a la resolución de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales y el girosolicitadose dictamina 
la viabilidad o no del Certificado de 
Funcionamiento. 

En caso de que el dictamen sea positivo 
elabora Certificado de Funcionamiento, en 
caso contrario elabora oficio de negativa y 
la pasa al Director o al Jefe Departamento a 
las 11:00 a.m. :!el tercer día para que 
obtenga la firma. 

El funcionario que se encuentre presente 
con atribuciór de firma, revisa el 
expediente y el Certificado de 
Funcionamiento, o el oficio de negativa, en 
su caso lo firma y regresa al módulo a más 
tardar" la.:; l_<;·oo r'J m 

Recibe, revisa documentas, actualiza la hoja 
de seguimiento o sistema informático y 
espera al interesado a las 14:00 horas 

Responsable del 
Módulo SARE 

Responsable 
MóduloSARE 

Director General 
de Desarrollo 

Económico o Jefe 
de Departamento 

SARE 

Encargado del 
Módulo SARE 

Dictamen 
Certificado de 
Funcionamien 

to 

Certificado de 
Funcionamien 
to u oficio de 

negativa 

Certificado de 
Funcionamien 

t-::. u oficio de 
negativa. 

CXp.édienw 
000 

resolutiV_()S. 

Nota 1: Si el giro no es compatible con la ubicación del local se genera oficio de negativa fLn:Qado :y_motivado, 
informando al interesado las causas de la negativa. Además, se actualiza hoja o s1stema de se9uimient0 y se 
regresa el expediente completo al módulo SAR 
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V.4. Entrega del Certificado de Funcionamiento para la Apertura de 
Establecimiento Comercial para Negocios de Bajo Riesgo. 

ENTREGA DE RESOLUCIÓN DE CERTIFICADO DE FUNCIONA"IitNTO ('·) \.11NUTOS) 

! 

A partir de las 11:00 y hasta las 14:00 horas se 
presenta el interesado a quién se le informa 
la resolución de su trámite. 

En caso de que sea positiva se entrega 
orden de pago de Visto Bueno Protección 
Civil, para que pase a tesorería a pagar. 

Regresa el interesado y entrega copia del 
pago de Visto Bueno de Protección Civil. En 
caso de ser positivo el interesa firma carta 
compromiso para Protección Civil. 

En ceso de que el dictamen sea negativo se 
entrega oficio de negativa y resolución de la 
Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territoria 1 y Servicios Municipales. 
En caso de ser positivo se agrega al 

de resolución del expediente carta compromiso y copia de 
r.,r_ih,-, d"' f"J<lQO, se entrega Certificado de 
funcionamiento y Factibilidad Uso de Suelo. 
Recaoa acuse de recibo en fotocopia y se 
informa al interesado la vigencia de la 
Certificado de Funcionamiento 

Cierre de expediente y 
envío de notificaciones. 

l 
( Fin del proces?.} 

Se agrega acuse de recibo al expediente. se 
hace revisión y se guarda el archivo, 
actualiza la hoja de seguimiento o sistema 
informático 

Cada viernes se notifica a Protección Civil la 
información de los Certificados de 
Funcionamiento concedidos en el 
transcurso de la semana, para que 
programe visita para V o Bo. 

Interesado/ 
Responsable del 

Módulo SARE 

Responsable 
MóduloSARE 

Interesado/ 
Responsable 
Módulo SARE 

Interesado/ 
Responsable 
Módulo SARE 

Responsable 
Módulo S.li.RE 

Responsable 
Módulo SARE 

Acuse de 
rec1bo de 

solicitud del 
trámite 

Orden de 
pago de 
Vo.Bo. 

Protección 
Civil. 

Original y 
copia de 
recibo de 

pago y carta 
compromiso 

para 
protección 

civil. 

carta 
comprDmiso 

dé 
Protección 
Civil, acuse 

de'Fecibo de 
resOlutivos. 

Nota 1: Si el resultado no es favorable para el interesado, se entrega oficio de rechazo fundamentado y 
motivado, se actualiza hoja o sistema de seguimiento. Fin del proceso. 
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VI. ANEXOS 

Consideraciones Generales de Protección Civil y Sanitaria 

El establecimiento SARE deberá de observar estas medidas de seguridad 
durante el proceso de la inspección y durante todo el funcionamiento del 
establecimiento. 

• Contar mínimo con un extintor, o más de acuerdo a las necesidades del 
negocio. El extintor puede ser de 4.5 o 6 Kg, de polvo químico seco o de 
bióxido de carbono, con carga vigente y señalamientos, colocado a 1.50 
metros de altura. 

• Contar con una salida de emergencia. 

• Contar con señalización de Protección Civil de acuerdo con la normativa 
de emergencia, prevención e información {ruta de evacuación, salida de 
emergencia, zona de seguridad, punto de reunión, etc.). 

• En caso de que el establecimiento cuente con instalaciones de gas L. P., 
éstas deberán estar en tubos de cobre o coflex, pintadas con esmalte de 
color amarillo; en caso de contar con cilindros, se deberán instalar en un 
lugar ventilado y por lo menos a 3 metros de distancia de los contactos 
eléctricos. 

• Botiquín de primeros auxilios que contenga: antisépticos, material de 
curación, isodine, alcohol, suero fisiológico, jabón, gasas1 compresí3s, 
vendas, aplacadores, algodón aspirinas y sobres de suero-ora!. 

• Tener una guía de teléfonos de emergencia, cuerpos de rescate y.auxilio. 

• Todo el sistema eléctrico debe estar oculto o en canal de pvc._ 

• Al menos un baño en funcionamiento. 

• Para el caso de establecimientos que expendan alimentos al público, 
deberán cumplir las disposiciones c::~mprendidas en el Capítulo 11, de 
Higiene, Pureza y Calidad de los Alimentos que se Expendan al Público, 
del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jonuta, Tabasco. 

Nota. =:stas consideraciones de protección civil deberán ser revisadas por el área 
correspondiente. Esta propuesta se hace con las condiciones mínimas para el 
funcionamiento de la empresa de bajo riesgo. 
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"**. ! metrol. dlstancQ. ·-((lfftal:t.m elktrkcs. 

• loUQutrl • jiiÍmeJ1II:$ ..mfkK .. ~ ¡¡ -, kC15, mlterlal de anxiOn. l:sodlne. -'aJhol. wen:l ~ ¡,Hón, 
psas.comsar-.. ...... tp' > •s.llfod6n uplrtriH y toOm • MfO onl. 

• T..,t!N .. M~ck~Q;Mq~Q~dll:t'tiUttY~ . Todo d tbUtM elút1ko debe estar oa.li«:: OVI CiiQI de p« . . AlmtnelSuabdamfu~ . 
) . P~et~ft ' 11 :dmllllnklf. qye ~~..,~leo. detlerM cumplir 1M $q:e · ·r *"''**......,en et 

Capib¡ID 11, de ~. l'lftzill ' ~ de 1m Rínmltos qUI M fxpr:I'ICA:n ti Nbiic;o, .. Bando ót- Pollcf4l V Golllemo del -
Mvnklplo de JonwU. 

> 

OUI.MAOOIIIESMALISDEJ.souarAN11: 

,....;M: a souar.um ~ fttJ: 50UCtfUD ~ Wfo prot:nta de decir wtdad v iiJilll'liftest que m ato~ 
~eniiiiiiOII~YCOMIWI!bll_,.tr~Oillqul«f-t~empa. 
SfGUIIIIM:; B.50UCR'MTidtdataCIVIt'-dcaMnlm"..-~--~ •• llittdM • su orwnat 
lWDA: a SOUCITMTI _,. como domidlo ~ ~Mf• \Odo lo ,.,.,_, • -.. soumuo y, ftl su u:so; del 
~IX411Ai&i(1 dleulf::,efóomklfodondese"~t!fest '· 3klilolqUitbbdr:w4du, 
CUMTA: a 5CIUUfANTI dectarll sw of AUi O 'P' del ~IPIW ..,.lltrtud de llevet' • tabo k ....... d!d .,.._ 
dh'ectamentfl o•tnrittlttefurilll ~ 
QUIICfA: 1\ soucnMTt m~ que d -~ ~ ~ p¡n -aarnplk o:ort las fl.lrldrlnK qvt! w ~. 
~--saW~~·-pencnMrftl~. 

; pe• ¡¡¡~ ..¡o..,._ .. ..,._........,_IJ~ ,_._.....,.....,.., ..... __.. .. ~-_.....,_ ... 
·~--~ -· """'*" ... 0,._......_.,.....,..,. - ....,._ ..... --,.,...,.. 010- .._..... 

' - ~llQSOUCIT;WftO~-!A6M. -
·············································································--··············· 
/ fEQiA.: _ ... 

... ,..,.s.ur,. ... ......, 

. Arliltftcie. ~ 1M .,_ _n 
- Oflactft nep!Mdel Parm>IGH~dt 

.......... ..0 [~lento Cornadl!l" ---··--··- .. ··-·----··· 

NOMMECOMPlETOYmtMA 

' 
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de Jonuto. Tobosco. 

J~l~,~~~ 
10::1·2.024 

;·.-:¡;'~"'' /~-- <V¡,<"-'Y·'~r-, ' t1' 
''2022, año de Ricardo Flores MogC 

Catálogo de giros de bajo riesgo {SARE) homologado al SCIAN 

invernaderos y otras estructuras 

de pepino ~fl: invemaderos y 

co:mblnadas con explotación de animales 

www.jonuto.gob.mx CeNe Miguel Hidalgo 11415, Col. Centro, Jonuto, Tob. 
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J~n~~g 
!021-'lO'l'-

- ' ' "{"Jr-"' >N~/j''/'·'i""··'"r'·tt·" 

"2022 año de Ricardo F:ores Mog( 

~3cl:--+1o1~2~13cl:---ltE-'Pclcoct.-c71ó0o-d7e-bo:-'c'"_o_s_p_•_"_''cPc'-o_d'7'7'ció0o7c7o7o-j'_"_'_'_""_,._'_b_•_v_'_•_'"_e ______ -lllf\ 
32 112139 Explotación de bovinos para otros propósitos 

33 112211 Explotación de ·por~inos.en granj<~ 

34 112212 Explotación de porcinos en traspatio 

35 112311 Explotación de gallin¡¡s para lá producción de huevo fértil 

36 112312 Explotación de gallinas para la producción de huevo para plato 

37 112320 Explotación de pollos para la producción de carne 

38 112330 Explotación de guajolotes o pavos 

39 112340 _,.. ~iOdücción de aves en incubadora 

40 112390 Explotación de otras aves para producción de carne y huevo 

41 112410 Explotación de-ovinos 

42 11:2511 Camaroni(:ultui"a 

43 112512 Piscicultura y otra acuicultura, excepto camaronicultura 

44 112910 Apicultura 

45 112920 Explotación de équidos 

Silvicultura . 
Otros servicios relacionados con la agricultura 

46 113110 

47 115119 1/ 
48 115210 Servicios ·relaCiOnados con la cria y explotación de animales . 

f4"9:--~1c1c5"3c10~--t5cec,,c1 ,c1-0,-,e"l•c,c10c,c,cdcocsc,,o,ocec1 ,c,c,,o,cec,cho,mcc1ec,c,,e7,,c,cecst-,c1 -----------l _,L 0 
50 236113 Supervisión de edificación residencial 

51 236212 Supervisión de edificación de naves y plantas industriales 

52 236222 Supervisión de edificación de inmuebles comerciales y de servicios 

53 

54 

55 

237123 

237133 

237994 

Supervisión de construcción de obras para petróleo y gas "· IJ1 
Supervisión de construcción de obras de generación y i. . .:·¡·::·.·,. · · · • ~ 
conducción de energía eléctrica y de obras para tel~munlca~]~~;]\~:;,:;· 

; .~ o•·., ".'· -~• ··. 

Supervisión de construcción oe otras obras de ingeniería civil 

56 238320 lcc---~oo~~----~rc,,~.=,o1 ,:,cd=ec=p1c0:,,c,c,c,c0o,:,0c,c,c,cb:rim:c1,c,:,:0,~d;ec:.,:,:,c6:,.;-------t1 c, c-----~,e .. c,o,>r-1 1 
,·'... . ' ' ~--

57 238330 Colocación de pisos flexibles y de madera 

58 238340 

59 238350 

60 311311 

'cc---~cc~;----c~Co~loc=:e:":ó:o:doe:p:iS:osc=o:eoco0m:i:coc;cy-'_'_'_"_lo-s--------------------------------~~~· e Ro.limióo de tc.b•jos de'"''""'' eo ell''" de'' toostcoocióo ~ 

EJabp-ración de azúcar da caña 

61 311319 Elaboración de otros azúcares 

62 311520 Elaboración de helados y paletas 

63 311812 :Panificación tradicJonal 

www.jonuta.gob.mx Colle Miguel Hidalgo #41S, COl, Centro, Jonuto, Tob. 
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J~!l~~g 
1011-202 .. 

Ayootomíe toC n t'w · nol n o" CK> "2022, oño de Ricardo Fl res Mog< de Jonuto. Tabasco. 

64 311910 Elaboración de botanas \ 

65 311923 Elaboración de café instantáneo 

66 311924 .. ~t~pár~ción y envasado de té 

67 311940 Elaboración de condimentos y aderezos 

68 3g'99,l- •C 
Elaboración de gelatinas y otros postresert·poivo 

69 311993 Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato '\j 70 312112 Purificación y embotellado de ilgua 

71 312113 Elaboración de hielo ••• 
72 313220 Fabricación de telas angostas de tejido de trama y pasamanería 

73 313:.1:-4(} ·. Fabricacióh de telas de te)ído de punto : 

74 313310 Acabado de productos textiles 

75 314911 Lonfe.éci~-ri :¡;t~!¿q$tá;(éS . 

75 315991 Confección de sombreros y gorras 

77 316212 Fabricación de calzado con c:orte de tela 

78 321112 Aserrado de tablas y tablones 

79 321992 Fabncaciór\ de artitúlós yutenstlróS'd:é: madera pat<t el h<lg~r ~ ''. ___ ,, 

80 339993 Fabricación de escobas, cepillos y similares 

81 339995 Fabricación de.ataúdes 

82 432111 Comercio al por mayor de fibras, hilos y telas 

83 432112 Comercio al por mayor de blancos lA 84 432120 Comercio al por mayor de ropa, bisutería y accesorios de vestir 

85 43,2i30 Comertlo al por maYor de calzado 

86 433410 Comercio al por mayor de artículos de papelería 

87 433S'1ll t;(l:mettiQ al pot mayor de electrodomésticos menores y ap~rji\9f.Jf~'.,~á-~,~.:· 
~ ''~"-"' ': ,.. ·:.- : .. ·.· 

;•," 

88 434211 Comercio al por mayor de cemento, tabique y grava 

89 434219' Comercio ,, poc mayor de: otros materiales. para la¡constru~ión,::~ptti 1¡ de madera y metálicos 1: -¡_ ? 

·•.···•••• >v.·.···· \_\ 

90 434221 Comercio al por mayor de materiales metálicos para .1~ construcéión_ y la 
manufactura 

91 434224 Comercio al por mayor de madera para la construcción y la industria 

92 434225 Coníercio il poi- mayor de equipO y hÍáterial e!éctitéo 

93 434226 Comercio al por mayor de pintLra 

94 434227 tO:mértío aiPót máyorde vidrios y espejos 

95 434240 CQr)!en:Jc: i;l:l-POr m~y_or de artíct~los de.>echables 

96 434311 ComerciO al por mayor de desechos metahcos 

97 434~12 Come.r-c!9_a1JW! nWyor_.~e desechos de papel y de tartón ·· ......• 

wwwjonuta.gob.mx Collé Miguel Hidalgo #410. Col. Centro, Jonvto, Tob. 



21 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 36 

Ayuntom~nto Con.stitve 
d-e Jonvto, Tabosw 

ionol 

98 

99 

100 

101 

102 

103 

104 

105 
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107 
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109 

110 

111 

112 

113 

114 
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116 

117 
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119 

120 

121 
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123 

124 

125 

126 

127 

128 

4?4314 

436112 

461110 

461121 

461122 

461123 

461130 

461140 

461150 

461160 

461170 

46111_2 

463111 

463112 

463113 

. 

463211 

463212 

463213 

463214 

463215 

463310 

464121 

465111 

465212 

465213 

465215 

4653Í1 

465912 

465913 

465914 

465915 

wwwjonuto,gob.mx 

~n~~9 
2-0lt-2024 

it"' /A<'r-•/"--'}/""' ,_,, 

"2022. año de Rieordo{l or s Mog< 

Comercio al por mayor de desechos de plástico ¡¡ 
comercio al por mayor de partes y refacciones nuevas para automóviles, 
camionetas y camiones . 

Comercio ,, poc menor " tiendas d• abarrotes, ultramarinos y 

misceláneas 

Comerdo a 1 por flWMÚie Cllfnes rojas 

Comercio al por menor de carne de aves 

~().1értilti:á{ por menor de p~scados y mariscos . 

Comercio al por menor de frutas y verduras frescas 

comercio al por mer~or de semillas y granos alimentidosjJi>specias y chiles setos 

Comercio al por menor de leche, otros productos lácteos y embutidos 

Comeftio al por menor de dulct;~ y m_att:!rias primas pata: repostería 

Comercio al por menor de paletas de hielo y helados 

Comercio al por menor en minisupers 

Cbmétdo al por menor de telas 

Comercio al por menor de blancos 

Comercio <ti .. , menor d• artículos d• mercería Y bonetería i) ... 

Comercio ,, 
PO' menor de ropa, excepto d• bebé y lencería p 

Coínefcio ál'j.lor menor de ropa de bebé - . ,, .. .~ . 
- .. < 

Comercio al por menor de lencería . 

'comercio al por menor de disfraces, vestimenta regional y Véstld6s ~'hó'~l~:_·-:',' :, ·_:·;"· 
i; ,,,, 
: ',·,'. 

Comercio al por menor de bsutería y accesorios de vestir 

Comercio al por menor de calzado 

Comercio al por ~nor de 'lentes ! •< 

menor de artículos d~- periumería '(ce~~[€4<"-:-~ :-~~~~-:"-: : 
.. 

Comercio al PD' 

Comercio al por menor de juguetes ~ Comercio al por menor de bÍdtletas 

Com~t-rcio al por menor de artículos y-~paratos deportivos 1\~ 
Comercio al por menor de a1:fcufos Qe papel~ria ~ 

Comercio al por menor de regalos 

Co-mercio al por menor de a1:ículos religiosos 

Comercio al por menor de a'tículos desechables 

Cometdo al por menor en tiendas de artesanías 

eone Miguel Hldolgo ~415, Col. Centro, Jonvto, Ton 
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129 466111 Comercio al por menor de muebles pcirá e:1 hogar 

130 466112 Comercio al por menor de electrodoméstiCos menores y aparatos de lmea blanca 

131 466114 Comercio al por menor de cristalería, loza y utensilios de cocina 

132 466212 Comercio al por menor de teléfonos y otros aparatos de comunicación 

V 133 466312 Comercio al por menor de plantas y flores naturales 

134 466319 Cornerdo ,, poc menor de otros artículos para la decoración de 
interiores 

135 466410 Comercio al por menor de artículos usados 

136 457111 Comercio ;¡1 gor:met:toreft-termterfas y tlapalertas 

137 467112 Comercio ,, 
'" menor de pisos y recubrimientos cerámicos 

138 467113 Comercio al pormenor de pintura 1 
139 467114 Comercio al por menor de vidrios y espejos 

140 4457115 Comercio al por menor de artículos para la HmpiNa . __ : ~-: : ' 

141 468211 Comercio al por menor de partes y refacciones nuevas para automóviles, 
camionetas y camiones 1/ 

142 468-212 Comercio al por menor de partes y refa-cciones usadas para autom6Viles; 
camionetas y camiones ... 

143 468213 Comercio al por menor de llantas y cámaras para automóviles, camionetas y ) camiones 
:, 

144 ~6-83_11 Comerc1o al por menor de motocicletas 

145 468420 Comercio al por menor dé aceltés 'y' gras-as lubricantes, aditivos y similares para 
vehículos de motOr 

146 469110 Comercio ,, poc menor exclusivamente ' través de 

Internet, y catálogos impresos, televisión y similares . · . '.'\ 
147 4-84210 Servicios de- mudanzas 

. 
'::. : .··•·· .. 

158 485990 Otro transp{)rte terrestrE-de pasaje-ros .. .,; ..•• ~y:;:·. 
159 488390 Otros servicios relacionados con el transporte por agua . 

160 488410 Servicios de grÓá . ¡; .\:'';.::·~.· 1 
161 488491 Servicios de administración de centrales camioneras 

~ 
162 493130 Almaceflarniento de prodUctos agrícolas que no requie-re-n refrl~tactórr · . ~ ,, ' 

163 493190 Otros servicios de almacenamiento 000 instalaciones especializadas 

164 511192 Edición de otros-matef"Ja-iés integ-ra-da con !a impresión 

165 512130 El<:hibición de películas y otros materiales audiovisuales 

166 5-15210 Producción de' programación de canales para slstemas de televisión por cable o 
sateUtales . 

www.jonuta.gob.mx CoUe Miguel Hidalgo #415, COl. centro, Jonvta, Tob. 
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e 

200 56:1790 Otms servidcsde limPieza 

201 611511 Escuelas del sector privado ded·cadas a la enseñanza de oficios 

202 611621 Escuelas de deporte del sector privado 1 
203 611691 Servicios de profesores particulares 

204 624191 

\) J\gr'IJpa.cinf\es.d:e,autoayvda para alcohólicos y personas éot;--otrasadlctiones 
205 624411 Guarderías del ~ectorprtv,¡¡do 

206 711131 Cantantes y grupos musicales del sector privado 

207 711311 Promotores del sector privado de espectáculos artísticos, culturales, deportivos y 
similares que cuentan con instalaciones para presentarlos 

208 n.l>zo .. Promotores de especti<;ulos artísticos, culturales, deportivos y similares que nO 

<:uentan con instalaciones para pres:entarlos 

209 711510 Artistas, escritores y técnicos independientes j 

210 712111 Museos :del sector privado 

211 712190 Grutas, parques naturales y otros sitios de! patrimonio cultura! de !a nación 

212 811111 Rep¡¡ración mecánka "" general- de automóviles ycamíones 

1/ 
213 811112 Reparación del sistema eléctrico de automóviles y cam1ones 

214 811113 Rectifie$dón_- de P<Jrt:es de motor de automóvi!es y camiones J- b 
215 811114 Reparación de transmisiones de automóviles y camiones 

216 811115 Reparación de suspensiones de automóviles y camiones ;e ce e ;e .;c·;"c 
217 811116 Alineación y balanceo de automóviles y camiones ·e ..• . 
218 811119 Otras repara¡;ioflés.met;ink:as de: automóviles y camiones ¡; '"'< · ........... ;. 
219 811121 Hojalatería y pintura de automóviles y camiones . 
220 811122 Tapícerla de automóvile-s-y camiones ·' : • /,:;•;i~.··t. " 
221 811129 Instalación de cristales y otras reparaciones a la carrocería de automóviles 

y cam1ones ,. 
Reparación menor de llantas 

' ,.,, ..... !/' 1 
222 811191 \~~~~~t~~· ~t.oy¡ ''"'UNTA< 

223 811192 Lavado y lubricado de automóv1les y camiones 

224 811211 Reparación y ínantenimlerito de equipo electrónico de uso doméstico 

h\ 
225 811219 Reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión 

1\~ 226 811311 
Réparación y mantenimiento d• maquinaria y equipo agropecuario y forestal ~ 

227 811312 Reparación y mantenimiento d• maquinaria y equipo industrial 

228 811314 Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios 

www.jonuta.gob.mx Colle Miguel Hidalgo #415, Col. centro, Jonuta, Tob. 
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C<O 
o. 

229 

230 

231 

232 

233 

234 

235 

236 

237 

238 

239 

240 

&1141{) 

811420 

811430 

811491 

811492 

811493 

811499 

812120 

812210 

&12_&~6 
' uOo 

813110 

813230 

www.jonuto.gob.mx 

J~.~.~~9 
1011-2014 

--'- ' ' 
''-f'"+~- -'f•.- i*'"''~"4.v;--

"2022. año de Rfcard~!o: Mog 

Réparación y mantenimíento -de aparatos eléctriCos pÚp 'el hogar y 
personales . 
Reparación de tapicería de m~ebles para el hogar 

1 Rt!paración dé ciilládó y otros artículos de 'fli\>1 ÍJ·Ct,Jero . 
' 

Cerrajerías 

Reparación y rriaht~nim~-~o. de motocicletas 

Reparación y mantenimiento de bicicletas 

Repareclón y mantenimiento dE' QttoS articulas para el hogar y person~les 

.. ·.····•··· . 

Baños públicos 

Lavanderías y tintorerías 

~rvicios funerarios . . . 
Aiódil:diines, organizaclOIH:'S y cámaras de ptoduc:tores, comerciantes y 
- re-stÍ!tJdffis de servicios 
Asociaciones y organizaciones civiles 

COIIe Miguel Hidalgo #415, COl. centro, Jonuto, Tob. 
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21'J21-lt)24 

?'" .{(,--r./•4"-Y 
&.yuotamiento Constltudonol 

de Jom;to. Tobosco. 
~1022, oño de R¡cordo- Flores Mogón" 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
JONUTA, TABASCO 

/
¡ 

Documentos de diseño libre por el Municipio y no incluidos en el presente 
modelo de Manual de procedimientos 

• Carta Urbana asociada con catálogo de giros 

• Recibo de Pago 

• Factibilidad Uso de Suelo 

• Certificado de Funcionamiento 

• Carta compromiso para Protección Civil 

f ELABORÓ: 
AUTORIZÓ: 

FIRMA: 

FIRMA: 



21 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 41 

wuntomiento Constltudona1 
de Jonvto. Tabasco. 

TRANSITORIOS 

J~l~~~,9 
lOZl-2024 

¿rv"Pd":J_,_ 
~2022. ono dé Rteordo flores Mogón'' 

PRIMERO.- Se abroga el Manuel de Procedimientos para la Operación del Sistema de 
Apertura Rápida de Empresas del Municipio de Jonuta, Tabasco, publicado en el 
Suplemento K al Periódico Oficial del Estado de Tabasco, número 8276 de fecha 29 de 
diciembre de 2021. 

SEGUNDO.- El Presente Manuel de Procedimientos para la Operación del Sistema de 
Apertura Rápida de Empresas del Municipio de Jonuta, Tabasco, entrará en vigor al dia 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

APROBADO EN SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE JONUTA, 
TABASCO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. . 

LOSREGIDORES y 
4 j\ 

LIC~ ROBERT 2~ ARGÁEi •, • .· 
PRESIDENTE MUNICIPAL diJ) . . . 

MTRA. MARÍA SOLEDAD VILLAMAYOR ING. ELIDIA ~RAMIREZ 
NOTARIO JUÁREZ 

SÍNDICA DE HACIENDA TERCERA REGID · 

LIC. STEPHANY DEL CAR 
ZUBIETAMAY 

CUARTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 
11, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29, FRACCION 111,47, PÁRRAFO 
PRIMERO Y 65, FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE REGLAMENTO, PARA SU 
DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE JONUTA, 

( ELABORÓ: FIRMA: 
AUTORIZÓ FIRMA: 



21 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 42 

Ayuntamiento Constitucional 
de Jonvto, Tobosco. 
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TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
JONUTA, TABASCO; A LOS TREINTA OlAS DEL MES DE VIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS. 

L~IC ROBE~RRIDO 
ARGÁEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

f ELABORÓ: 
AuTORIZÓ: 

EZ, 

FIRMA: 

FIRMA: 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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